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Ministerio de Salubridad Públlca 

cN9 4 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que de acuerdo con las credenciales pre· 
sentadas, han re~ultado electos Miembros 
del Consejo Direclivo de la junta Nacional 
de Asistancia y Prevision Social las siguien· 
tes personas: doctor juan Baulista Lacayo, 
Representante Personal de las actividades 
pecuarias; don juan F. Ruiz, representante 
de los trabajadores al servicio del Estado; 
don Alfredo Cole, representante de los Em· 
pleados de las Instituciones Bancarias; don 
Raúl Sandoval Aragón, Representante de los 
Obreros y Empleados de Comercio, el Trans· 
porte y la Industria; y don juan Sandoval 
Parajón, Representante de los Trabajadores 
del Campo; por lo cual procede recibirles la 
promesa de ley, para E¡Ue tomen posesión 
de sus cargos de conformidad con el Arto. 

__,_..,.__.....,.....,....,.""""'.....,,.,..==-==--- 7 de la Ley Orgánica de Seguridad Social, 

Relaclon11 Exteriores 

N9 67. 

El Presidente de la República,. 

Acuerda: 

Primero: Nombrar una Embajada en Mi· 
sión Especial para que en nombre del Presi· 
dente de la República, Oran Maestro de la 
Orden de Rubén Dario, proceda a imponer 
al Excelentfsimo Senor Presidente de la Re· 

" pública de Italia Don Oiovanni Oronchi, la 
condecoración de la Orden Nacional de Ru
bén Dario en el Orado de Oran Cruz Placa 
de Oro. 

Segundo: Integrar dicha Embajada en la 
siguiente forma: con el rango de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial, Don Miguel d'Escoto, Embajador 

Acuerda: 
Dar posesión a los seftores, Dr. Juan Bau· 

lista Lacayo, don juan f. Ruiz, don Alfredo 
Cole, don Raúl Sandoval Aragón y don Juan 
Sandoval Parajón de los cargos de Miem· 
bros del Consejo Directivo de la junta Na· 
cional de Asistencia y Previsión Social, para 
que fueron electos por las asociaciones co-
rrespondientes. . 

Comunlquese y publf quese. - Dado en 
Casa Presidencial a los veintinueve dfas del 
mes de junio de mil novecientps cincuenta 
y seis. - e Afio José Dolores Estrada•.- A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Salubridad Pública, Leonardo 
Somarriba. 

Tribunal de Cuentas 

Extraordinario y Plenipotenciario de Nicara· Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
gua ante el Oobierr:io de Italia Y como Se· Managua, D. N., diecinueve de Abril de mil 
cretario, Senor Miguel d'Escoto Brockmann. novecientos cincuenta y" cinco. Las ocho 

Comuntquese.- Casa Presidencial.-Ma- de la maftana. 1' 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Junio Visto el presente juicio de la cuenta de la 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAno Administración de Rentas del Departamento 
José Dolores Estrada. .-A. SOMOZA.-EI de Granada, llevada por el senor Trinidad 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· Ocón, mayor de edad, soltero, agricultor y 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. del domicilio de la ciudad de Granada, del 
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uno de julio al treinta y uno de Diciembre to con su fiador solidario, libre y solvente 
de mil novecientos cincuentra y cuatro, con la Hacienda Pública de Nicaragua, en 

.Resulta: lo que se refiere al presente juicio. El sus-
I crito lo tuvo por personado en providencia 

Que según Carta-Cuenta que obras 8 fo. de las diez de la maftana del uno de Abril 
llos 177 y 178 de este expediente, durante corriente, también al frente del folio 181, 
el periodo Indicado hubo un movimiento to· mandando tomar razón del poder presenta· 
tol de Ingresos y Egresos, en los diferentes do por el peticionario como prueba de su 
valores de Caja y Cartera de Dos Millones legal personeria, y a correr el traslado de ley 
Quinientos cuarenta Mil Catorce Córdobas solamente al seflor Fiscal General de Ha
y Catorce Centavos 'S 2:540,014.14), lnclu· cienda por haber renunciado a este trámite 
yendo en esas cantidades los términos con el Apoderado del Cuentadante, por no ha· 
que abrió y cerró sus operaciones. her ningún reparo en pié. 

JI 1 V 
Que el examen y verificación de esta El seftor Fiscal General de Hacienda, al 

cuenta, durante la Glosa Administrativa de evacuar su dictamen en escrito fecha doce 
la misma, fueron· practicados por el Conta- de Abril corriente, reverso del folio 189, di· 
dor seftor Salvador Blandlno O., quien for· do: cHe examinado atentamente los autos 
muió 32 reparos, marcados con los núme· que se refieren a cuenta practicada al seflor 
ros t rl 32, tres a la Agencia Fiscal de Mo· don Trinidad Ocón, Administrador de Ren
rrlto y uno a la de El Diriá.-Una vez con· tas del Departamento de Granada, quien sir· 
el uf da la Glosa Administrativa, el menclo· vió el cargo de Julio a Diciembre de 1954, 
nado Contador Blandlno G., elevó las dlli· encontrando desvanecidos los reparos for· 
genclas al conocimiento del seftor Presiden· mutados como lo expresan las razones que 
te de este Tribunal por medio de auto de figuran al. margen de cada uno de ellos. En 
las ocho de la manana del treinta de Marzo consecuencia, ruego a Ud. dictar la senten
próxlmo pasado, frente del follo 107, ha· cia corr.espondiente de acuerdo con la ley•. 
hiendo dictado esa Superioridad la provi· Considerando: 
dencia de las nueve de la maflana del mis· 1 
mo dfa, reverso del folio 167, disponiendo Que ciertamente, tal como lo expresan las 
que el expediente formado pasara a conoci· partes, todos los reparos formulados a esta 
mfento del suscrito Contador para que. le cuenta fue.ron desvanecidos completamente 
diera el curso de ley hasta fallar; en cuya durante la Glosa Administrativa de la mis· 
virtud, el que suscribe la ·presente proveyó ma, como se ve de los razonamientos pues
de conformidad a las doce meridianas del tos y firmados, al margen de cada reparo, 
citado treinta de Marzo, también al reverso por el mencionado Contador Blandino O., 
del folio 167, poniendo el ctímplase de ley en virtud de haber sido contestados satisfac
Y abriendo la Glosa judicial de esta cuen- toriamente, presentándose las pruebas re· 
ta. queridas en cada caso, como se ha consig-

1 1 1 nado en Resulta 111; y no existiendo respon· 
El seftor Defensor de Oficio don Pedro sabilidad alguna en conrra del Cuentadante 

Oómez Miranda, en rscrlto de fecfla treinta senor Trinidad Ocón, en el presente juicio, 
y uno de Marzo próximo pasado, frente del cabe darle aprobación a esta cuenta y de· 
follo 181, pidió se le tuviera por personado clarar la solvencia de dicho seftor, con el 
en este juicio en su carácter de mandatario Fisco de Nicaragua. 
del Cuentadante seftor Trinidad Ocón, os· 11 
tentando el poder legal y sustitución corres· Que tanto el ARoderado del CueAtadante, 
pondlente que acredita su representación, y con el seftor Ftscal General de Hacienda, 
los que, razonados, figuran a los folios 179 que son las partes en este juicio, se han 
y 180 de este mismo expediente. Además, mostrado de acuerdo en que se dicte senten
expuso: que a las cuentas de su representa- cia favorable, pues el seftor Representante 
do, le formularon treinta y dos (32) reparos, del Fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo 
tres al Agente Fiscal de Morrito 'y uno al A· que el suscrito Contador podía dictar sen
gente Fiscal del Diriá, todos los cuales fue· tencia por estar desvanecidos todos los re· 
ron desvanecidos durante la Glosa Adminis· paros, no habiendo hecho cargo alguno al 
tratlva, por. el Contador que los formuló Cuentadante, lo que indica estar . de acuer
don Salvador· Blandino O., como puede do con lo pedido por el Apoderado de éste, 
constatarse con las razones que se leen al como se dejó expresado en Resulta Jll y IV; 
margen de cada uno de ellos; qhe, de consi· y que, habiéndose llamado autos en provi· 
guiente, renunciaba a recibir el juicio en dencia de las once de la manana del catorce 
traslado; y que no existiendo cargo ni res· de Abril que corrt:, reverso del folio 181, 
ponsabilidad alguna en contra de su defen- debidamente notificada a las partes en los 
dido seftor Trinidad Ocón, pedfa se llamara dfas quince y diocho de este mismo mes, se 
autos y dictara sentencia, declarándolo, jun· está en el caso de resolver. 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, se· 
gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri 
to Contador, Tramitador Judicial, en nom· 
bre de la República de Nicaragua, definitiva 
mente, · 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el senor Trini· 

dad Ocón, de calidades indicadas, en el ca· 
rácter de Administrador de Rentas del De
partamento de Granada, por el semestre fis
cal de julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, es correcta, y por tanto; 
se aprueba, quedando, de consiguiente, el 
mencionado Cuentadante y su fiador solida· 
rio, libres y solventes con la Hacienda Pú· 
blica de Nicaragua, en lo que a dicho pe· 
rfodo se refiere, trigésimo primero de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Librese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo • presentar en la Secretaria de 
este Despacho el papel sellado de ley, pre
via solicitud. 

Cópies~, notiffquese, pubHquese en cla 
Caceta•, Diario Oficial. y archívese.-Tesla· 
do-no vale.-Ouillermo de lla Rocha.-:]. 
Zelaya O., Srio. 
· Es contorme.-Managu11 D.N., 22/4/55. 

]. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9068 
Cuatro tarde veinte Julio corriente ·ano, subuta-

. • rále local este despacho lote terreno semi-urbano, 
11tuado Comarca Ticomo, jurisdlccldn este departa
mento, Reparto número uno Torres Mollna Segun
da Avenida Norte, esqulnero, mide 40 varas frente 
por 56 varu y 5 centéslmaa vara fondo rumbo oc
cidental, linda: norte, camino de Piedras Azules¡ 
1ur, Humberto Torres Mollna, Segunda Avenida en· 
medio; occidente, segunda calle enmedio, lote de 
Haydee Ramfrez de Ulloa; oriente, terrenos que 
fueron de Orlando Torrn Lanuza, despue1 de Ana 
Outlérrez de Torre•, hoy otro• dueilos. Inscrita N9 
26,742 Tomo 349 folio 106, Asiento 39 Libro Prople· 
dadu Regl1tro Público Departamental. 

Ejecución: Allda Caatro de Ro11ler contra Adela 

Espinoza de Caatrillo. 
Avalúo: dieciocho mil sel1clento1 córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Segundo Distrito Managua. 

Managua, do1 julio mil novecientos cincuenta y 
sel1.-franco. H. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

. 3 2 

N9 9075 
Once de la m1ilana diez y ocho de 101 corrientes, 

remataráae mejor postor, camlon O. M. C. General 
Motora Corporatlon, color werde, modelo 1954, cin
co tonelad11 de capacidad, motor número A-do1-
cieoto1 cuarenta y ocho-ciento noventa y aela mil 
qulnlentoa diez. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de Dta
trito, en ejecución de Violeta Herrera viuda de No
rori, contra francl1co José Torre1 Castillo, en Ma
nagua, a 111 diez de la mailana del día do1 de Julio 
de mil novecientos cincuenta y sela.-R. E. flallos. 
-Alberto Cordero. 3 2 

M9 9079 
Once y media de la mañana, viern'8 trece Julio 

próximo, wenderáRe al martillo y al mejor poator, ti· 
gulentes muebles: un radio marca Phillipf, modelo 

1953, dos bicicletas marca Ralelgh. color negro, dos 
máquinas de zapaterfa de brazo, estilo 18-2, Singer, 
un juego de muebles de cinco piezu, color amari
llo, una vitrina-mostrador color amarillo, de vidrio, 
otro juego de muebles color vino, en rrgular estado 
dos roperoa color amarillo, un juego <le comedor, 
color amarillo, de siete piezu, dos vitrinas .~randes 
todaa de vidrio, de color amarillo, una vilri111 me· 
diana, color amarillo, de vidrio, un estante de tra
mo para tienda, barnizado. 

Ejecuta: Concepción Luna a Pedro Macias. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, treinta juni? 

mil novecientos cincuenta y seis., Eninenda.Jr)-
Luna-Vale.-R. Osear.Santos, Srio.'- 3 2 

N9 9084 
Once mailana dieciocho julio año corriente, local 

este Juzgado, 1ubastaráse mejor poator finca rústica 
situada en cPalclla>, esta jurisdicción, de veinticinco 
manzanas extensión, contiene dos cuas, potreros y 

huertas de agrlcultar, cercas alambre de púas todo 
su perímetro, algunas dlvlsione1 Interiores, con es
tos lindero1: oriente, Saturnino Montenegro; occi· 
dente, Eleuterla viuda de Montenegro y Ruperto 
Castro; norte, Ladlslao Montenegro y otro1; y aur, 
facundo Sáenz y Eleuterla viuda de Montenegro. 

Se aubasta por ejecución del Doctor Bayardo Pa-
dilla contra Bernardlno Méndez. 

Base del remate: aei1 m.il córdoba1. 
Oyense posturaa legal/a. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein

tiocho Junio mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Ju1-
to Sandino 0.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, treinta junio mil nove

cientos cincuenta y aels.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 
3 l 

N9 9085 
Once maftana, diecinueve Julio ailo corriente, lo

cal eate juzgado, 1ubastaráse al martlllo mejor po1-
tor, una máquina de coser marca cCurrent>, bntante 
nueva, número 531079, de pedal, con correa, de bo
bina y de cinco gavetas. 

Ejecuta: Oerardo López a Luis Alberto Varg11. 
Baae de la 1ubasta: sel1cientoa córdobas. 
Oyense po1turaa legales. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. Matagalpa, treinta 

Junio mil nov,:ciento1 cincuenta y sela.-Sandlno 
0.-Julio C. Mendoza, Srlo. 
E• conforme.-Matagalpa, treinta junio mil nove
cientos cincuenta y sel1.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

- 3 l 

N9 9086 
Once mañana c&torce de julio entrante, rematará· 

se rústica, jurladicclón Tisma, cuarenta y do1 man
zanu, lindante: oriente, finca Santa Ana¡ poniente, 
José Maria Pérez López, camino; norte, Oerónlmo 
Useda; 1ur, Li:onor Cano viuda de Oonzález. 

Base: diez y siete mil aeteclentoa córdobu. 
Ejecución: Victoria Luna de Abaúnza-Joaé Maria 

Pérez L. 
juzgado Civil Dl1trlto. Maaaya veintiocho Junio 

dr mil noveclentoa cincuenta y 1el1.-Carlo1 MarU-

nez L., Srlo. 3 l 

No. 9095 
Diez de la maftana doce de Julio, local cate juzga· 

do, 1ub11tarále finca nlttlca denominada •La Caa-
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quladao, ubicada jurisdicción de Telpancca, nto1 
llndero1: oriente, Aureliano Guerrero¡ occidente, 
terreno• Palcagulna¡ sur, sucesión Margarita Outié· 
rrcz¡ 1ur, camino La Plazuela, compuesta ciento 
1ei1 manzanaa. Un cafetal misma jurisdicción, lin
dando: oriente, Aureliano Guerrero¡ occidente, Au
reliano Guerrero; norte, Valle Tamarindo; y sur, 
Ju1tinlano Guerrero. 

Baac: nueve DJll córdob11 más íntereses y co1ta1. 
Ejecución: Banco Nacional contra Timotco Gue

rrero Matey. 
Oycnsc posturas. · . 
Dado Juzgado Civil Distrito. Somoto, ocho la 

maftana del vclntiaeis junio mil novecientos cin· 
cuenta y 1ci1.-Enmcndado-Compucata-Distrito 
-Vale.-C. Narváez Lúpez.-M. Ponce R., Sria. 

E1 conformc.-Ma1ra Terc11 Ponce R., Srla. 
3 1 

N9 9094 
Martes diez julio, diez de la mailana, 1ub11tarán1e 

flncu rústlcaa: a) El Sauce, lindando: norte, ute 
y oc ate, José HernándC7¡ y sur, Angel E1plnoza, 
treinta manzan11¡ y b) &0lar urbano, diez var11 
de frente por treinta y tres de ftmdo, linda: norte, 
Lucila Armijo; sur, Santiago Tercero; orientt, Víc
tor Manuel Talavera; y occidente, julio Núftez. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
f.¡ecutado: Arnulfo Pinell Ochoa. . 
B11c 1ub11t1: ocho mil cuatrocientos cincuenta 

córdoba•. 
· Oycnsc posturas. 

Dado juzgado Distrito. Somoto, junio vcintiscls, 
mil novecientos cincuenta y sel1.-Enmendado
orlcntc-mil-mil-Valc-Testado-córdobaa - No 
valc.-C. Narváez López.-Marra. T. Ponce, Sria. 

E1 conformc.-Marra Tere11 Ponce R., Sria. 
3 1 

N9 9093 
Sábado catorce de Julio, diez de la maftana, su 

butaráse finca rústica, LH TinajH, jurl1dfcrlón Tcl 
pancca, sesenta manzan11, lindando: oriente, 1 Elisco 
E1pinoza, Marcellno Hernándcz; occidente, Reglna 
Hcr_nándcz; norte, Hilarlo Rivera, juan Ramón Por· 
tillo; aur, Marccllno Méndez. 

Ejecutante: Baaco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Jerónima Jarqu!n de Hernández. 
B11c 1ub11ta: cinco mil córdob11, más 1u1 intere-

1es, costu, honorarios y gastos judlclale1. ~ 
f')yenae poaturu. 
Dado juzgado Distrito. Somoto Junio vclnllacl1, 

mil novt:ciento1 cincuenta y 1cls.-C. Narváez L6-
pez.- César Buatlllo, Sri o. 

f1 conforme: - Céaar Bustillo, Sri o. 3 1 

N9 9092 
Once de la maftana, veinte de julio, corriente afto 

local e1te Juzgado, 1ub11tará1e finca rústlta La Mon 
tlftfta, situada jurisdicción Las Sabanas, sitio de 
Oruce; dentro de loa 1igulente1 linderos: oriente, 
1ltlo de Lio; occidente, aitio de San Juan de Duyusu
po¡ norteo, alto de Animas: y sur, sito del Carrizal, 
compucata de cien manzanaa, cultivado con café, 
cai'la y potreros. 

B11c subasta: sesenta mil córdob11. 
Oyense po1tura1. 
Ejecución: Banco Nacional contra Abraham Gu· 

tlérrez Valleclllo. 
Dado Juzgado Civil de Distrito. Somoto nueve 

de la mlftana del treinta de junio de mil noveclen· 
to1 cincuenta y aeia. -Enmendado-treinta-Vale. 
-Narváez Lópcz.-César Bustillo, Srlo. 

E1 conforr.1e.--César Buatlllo, Srio. 3 1 

LICITACION _ 
-

Doce mcrldlan11 del dieciocho del corrrlentc, 11-
carúe a licitación traspaso de 111 rcntu ~ne puedan 
correaponderle por cauaa de juegos públtcos perml· 

tldo• por la Ley al Di1trito Nacional en Flcstu 
Ago1tin11 de cita ciudad. 

Seftál11c como b11c la cantidad de lf 60,000.00 y 
el local de cstc Ministerio para llevar a efecto tal 
licitación, debiendo el licitador dcpotitar la canti· 
dad de 1f 20,000.00 al hacer au oferta. 

Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a los 
cinco díu del mc1 de julio de mil noveciento1 cin
cuenta y 1cl1.-Silvlo . Moralc1, Oficial Mayor del 
Distrito Nacional. - 2 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8824 

José del Carmen Bonilla, 1ollcita Ululo aupletorlo 
lote de terreno en comarca La Virgen, cita jurl1dlc· 
clón, de cincuenta manzanas de cabida, con e1to1 
linderos: oriente, Camilo Lacayo; •poniente, Pedro 
Merlo y terrenos nacionales; norte, Pedro Merlo¡ y 
sur, Amadco Duartc. 

Quien tenga derecho, opónguc término legal. 
Dado juzgado de D11trlto. San Carlo1, diez y 

ocho de Mayo de mil novecientos cfncucnta y 1eis. 
H. Osorno fon1eca.-C. florc1 V., Srio. 

E1 conformc.-San Cario•, diez y ocho de Mayo 
de mil novcclcnto1 cincuenta y 1el1.-C. florea V., 
Srlo. 3 3 

N9 8830 
Máximo Hcrnándcz, 1oliclta trtulo 1nplctorlo fin

ca rústica en Slmonclto, cata jurisdicción, de cin
cuenta manzanu, terreno propio, contiene casa de 
paja y mil quinientos palos de cacao, limitada: orlen 
te, Ernesto López; poniente, Pilar Barrlo1; norte, te
rreno nacional; 1ur, André1 Rocha. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local. San Carlos, cinco de Mayo de 

mil novtclcnto1 cincuenta y acl1.-Jo1é Ramón Cl1-
ncro1 • .,....C. Vega Pa1qulcr, Srlo. . 

E1 conformc.-San Carlos, cinco de Mayo de mil 
novcclento1 cincuenta y aei1.-C. Vega Puquicr, 
sr10. 3 3 

N9 8832 
José Méndcz Obregón, solicita título supletorio 

terreno alta El Caalillo, Cita juri1dlcclón, de cuaren
ta maozanu cabida, contlrne do1cicnto1 árbolca ca· 
cao cosechero• y ~uatrociento1 pequeftos, árbolCI 
frutale1 y cua, con csto1 linderos: oriente, Lino Pé· 
rez¡ ponlc.nte, Eduardo Galcano; norte, Ino San 
juan; y 1ur, montana Inculta. 

Qulcne1 tengan derecho, op6ngan1c término legal 
Dado Juzgado de Distrito. San Carlo1, velntlcua· 

tro de Mayo de mil novcclcnto1 cincuenta y seis.
H. Osorno fonseca.-C. flore1 V., Srlo. 

E1 conformc.-San Cario•, veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.-C. flores V., 
Srio. 3 3 

N98834 
Juan Rc¡alado Pércz, 1ollcita título supletorio 

finca urbana, 111ta en El Castlllo, cata jurisdicción, 
de quince metros de frente, por veinticinco metros 
de fondo, contiene una cna de tcch'> y forro de ta
bla. finca tiene c1to1 lindcro1: norte, calle real; 
1ur, Loma del Cementerio¡ oriente, José Méndcz; y 
poniente, 1olar y cua de Erne1to Oonzález. 

Quicnc1 tengan derecho, opónganse término legal 
Dado Juzgado de Distrito. San Carlo1, diez y 

nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y scl1. 
--H. Oaorno fonscca.-C. florc1 V., Srio. . 

Es conformc,-San Carlo1, veinticuatro de Mayo 
d·e mil novccicnto1 cincuenta y 1ei1.-C. florea V., 
Srlo. 3 3 

No. 8682 
Pablo Alaniz Real, 1ollclta título aupletorio, rú1 • 

tlca Lo1 Alpca, Cerro Blanco, Tclpancca, cien man
zanas, norte, Santiago Delgado¡ 1ur1 Dorotco Salga
do¡· e1lc, Marciano Cornejo; oeste, franclaco y Prl-

1 

1 
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mltivo Talavera y Mercedes Rlv11, quebrada en
medio, 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Dl1trito. Somoto, Mayo veinticua

tro, mil novecientos cincuenta y aei1.-Narváez Ló-
pez.-0. lóp. MarUnez, Srio. 3 3 

N9 8643 . , 
francl1co Coronado, solicita trtulo 1upletorlo fin

ca rústica San juan del Sur, doce hectáre11, limita
da, oriente, norte, finca Ceilán; sur, El Naranjo¡ po-
niente, El Naranjo y El Paraíso. · 

Oponerse legalmente. · 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, diez 

Agosto mil novecientos cincuenta y ael1.-Moi1é1 
S. Cole. · 3 3 

8496 
Pedro R. Matu1, 1olicita título 1upletorlo 1olar u· 

ta ciudad, que mide siete var11 en 101 rumbo• orien
tal y occidental, por-cuarenta varas en el norte y 
sur, limitado: oriente, calle enmedio Salvador l6-
rez; poniente, Julio Centeno; norte, Pedro Oradiz; 
y sur, testamentaría Alemán. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal~ 
juzgado Local Civil. San Carlos, C11torce de 

Abril de mil noveciento1 cincuenta y seis -José Ra · 
món Ci1nero1.-C. Ve¡¡:a Pasquier, Srio. 

Ea conforme. San Carlos, catorce de 
novecientos cincuenta y aels.- C. Vega 
Sri o. 

No. 8494 

Abril de 
Pasquier, 

3 2 

Ruben Corrales Mondragón, solicita titulo suple
torio lote terreno ochenta manzanas exten1ión, ju
risdicción Santo Tomál, nte departamento, lindan
te: norte Roaendo Varela; 1ur, Santo Tomb¡ oriente, 
Rosendo Varela¡ 12,0niente, Daniel Ríos. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Mayo nueve 

mil novecientos cincuenta y sei1.-Erasmo R. Pala-
cios U., Srlo. 3 2 

N9 8493 
José Maria Ramos, jalapa, aoliclta titulo supleto

rio, propiedad rústica llam•da El Maquengal, 1ltua
da rr.o;itafta Totecacinte, jurisdicción jalapa, com
puesta como.de 1e1enta manzanaa exten1ión, bajo 
cerca.a alambre, cultivadas quince manzanu con 
pastos guineos y jara¡¡:ua; una manzana con guineos 
y cuatrocientos cafetos, reato terreno huatale1 y 
monte propio para agriculíura, lindante: norte, pre
dio Lino Urblna; sur, llanos 1itlo Totecacinte; orien 
te, predio Reynaldo Sou; occidente, predio Benig
no Oallndo Oallndo, rfo Pita! de por medio. 

Valórala dos mil córdobas. 
Oposiciones término legal, 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintiocho 

Abril mil noveciento1 cincuenta y aei1.-Julio C. 
Madrlgal.-j. Rafael Solí• J., Srio. 

Conforme.-j. Rafael SoU1 J., Srlo. 3 2 

N9 8492 
. Rosa López Palacio, solicita titulo supletorio pre

dio urbano consistente 1olar esquinero, extensión 
un cuarto de manzana, jurhdlcclón Ton116, este de· 
parlamento, lindante: oriente, Juan Carlo1 Morales; 
poniente, Alicia Catfn; norte, Santos Mairena; sur, 
Ramón Téllez. 

Opóngase. . . 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, nueve · Ma

yo mil novecientos cincuenta y 1ei1,-E.r11mó R. 
Palacios U., Srio. 3 2 

N9 8491 . · 
Jo1é Antonio Rlvaa Rugama, 1ollclta tftulo suple

torio, Inmueble urbano, exten1l6n trelntltre1 vara1 
occidente, cuarenta por norte, eaquinero, contiene 
mediagua, en S •motlllo, cate departamento, lindan· 

te: norte, Mlcaela Avlla¡ sur, 1olicltante; oriente, 
Miguel Zúnlga; occidente, Rosa Herrera, 

Opóng11e. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, nueve Mayo 

mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Era1mo R Pala-
cios U., Srio. ' 3 2 

N9 8490 
Maria Mondragón Soriano de Corralu, 101lclta tf. 

tulo 1upletorio lote terreno cincuenta manzan11 ex
ten1lón, cercado con alambrr, contiene árbole1 fru
talea, Undante: norte, Daniel Rfo1; aur, Roaendo Ya· 
rela; oriente, Serapio Mendoza; poniente, juan Ra· 
món Cadena Mui'loz. 

Opónga1e. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, ocho Mayo 

mU novecientos clncuentlseia.-Eraamo R. Palacio• 
U., Srio. 3 2 

No 8489 
Adela Torrea de Juáréz, 101iclta titulo supletorio 

casa embarrada, contiene mediagua, casa mide doce 
por 1iete y media ancho, enclavada en 1olar que 
mide veintiocho vara1 largo, veintisiete y media an
ancho, lindante: norte, Laura Peralta; oriente, froi- • 
lana Lazo; 1ur. Luparia Rodrfguez; sur, Braulia Pe
ralta. 

Opónga1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. .Chinandega, nueve Mayo 

mil novecientos cincuenta y ael1.-Er11mo R. Pala-
cios U., Srlo. 3 2 

8600 
Vfctor Orijalva Dinarte, aollclta Ululo 1upletorlo 

finca urbana jurisdicción Tola, con casa, limitada: 
·orleñte, calle pública; poniente, sur, Adolfo. Pasto
ra; norte, 1olicitante y Diego Lario1. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito, Rlvaa, diecio

cho Mayo mil noveciento1 cincuenta y sels.-Mol· 
sé1 S. Cole. 3 1 

No.8599 
Bartola Tercero titulo 1upletorlo dos manzanas y 

media, dos ca1ita1, cercas propi11 1 comarca Mojo
nes, linda: oriente, Ramón Oómez mediando caml· 
mino; poniente, Clemente Morales¡ norte, Eduardo 
Putora, Lui1 Manuel nugama. 

Doacientos córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase conforme ley. 
Juzgado Local Civil, Sauce, veintiuno de Mayo, 

de mil novecientos cincuenta y 1el1.-Emlgdio Mo- • 
reno.-L. Valladare1 M., Srio. 3 1 

N9 8908 
Vicente Caatro, solicita supletorio finca ésta clu· 

dad mide Este y Oeste treintldóa varas, Norte, vein· 
te, Sur, 1iete: E.te, juan Santamarfa, calle en medio: 
Oeate, Ro11 Centeno, calle en medio: Norte Juana 
de Tardencllla; Sur, Lidia Centeno, calle en medio. 

Qulenea tengan derecho opóngase término legal. 
juzgado D11trlto, San Carlos, velntldó1 Mayo mil 

noveclento1 cincuentlaeis.-H. Osorno fonaeca. 
3 l 

. N9 8664 
juan lópez MénJez solicita titulo supletorio finca 

rú1tlca, veinticinco manzana• Lo• Manguito• ésta 
jurisdicción limitada: Oriente, Emilio López; Occi
dente, Marra Areyano¡ Norte, Eulalia Vnchez¡ Sur, 
José López. Pretenda oponer.e preséntese término'· 
ley. Juz¡ado Local Ciudad Darlo, veinti1el1 de 
~.ayo de mil noveclent!>• clncuentl1~~~-::-Sa~.t91 ":'•-
lleio1.-fau1tlno Valle¡o1.-Srlo. · · _ . . . 

f1 conforme.-faustino Vallejo•, Srlo. · ' · - · ·· - -
3 J 

N9 8665 
Joaquín Lanuza V. 101lclta Ululo 1upletorlo finca • 

rú1Uca El Ni1peral é1ta juri1dlcci6n1 ochenta man-
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!anal contiene caaa, huerta y potrero limitada: 
Otlente1 101 LOpet; Occidente, El Prado; Norte El 
t emplzque; Sur; El Chote t propiedad. de Chica 
Reyu. Pretenda oponene pruéntue térttflno ll.f• 
Juzgado Local Ciudad Darlo velnt11el1 de Mayo de 
tnll noveclentQ1 clncilentl1el1.-Santo1 Valle)o1.
t"aU1tli10 Vallejo••· Srlo. 

E• conforme.-Fautitlno Vallejo•, Srlo. 
3 l 

N9 8634 

Die20 01orlo, 101lclta Utulo 1upletorlo cinco lotes 
terreno situado Comarca Po101tegullla jurl1dlccl6n 
Po1oltega¡ lote velntldo1 manzana• lindante, Norte, 
Domingo- Acevedo¡ Sur, Diego 01orlo; Oriente, 
Sant1 Clara¡ Poniente, Mariano jlrón;-lote una 
manuna lindante, Norte, plazuela po1oltegullla¡ 
Sur, Oeorglna Outiérrez; Oriente, Ramón Qarcla¡ 
Poniente, Ramón Oarcía¡-lote una manzana lindan
te, Norte-Oriente, Mariano Saravla; Sur, Eltanlslu 
Torre1¡ Poniente, E1tani1l11 Torres¡-lote do1 y me
dia manzana lindante, Norte, Nicolás Jirón¡ Sur, 
Je1ú1 Velá1quez; Oriente, Ramón García¡ Poniente, 
Antt>nia jirón. 

Opóng11e. 
Juzgado Civil Dl1lrlto.-Chinandega, once de 

Abril de mil noveclento1 cincuentlaeis.-Era1mo R. 
Palacio• U., Srlo. 

3 ] 

N9 8637 

Ruperto Herrera 1olicita título supletorio predlo1: 
urbanos pueblo Vlllanueva, limitado: Oriente, 011-
berto MarUntz: Occidente, Miguel Aguilera, calle¡ 
Norte, Simndocea Mayorga; Sur¡ Segundo Guinea. 
Rústico jurisdicción Villanueva, potrero 1iete man
zana• 1uperficle, limitado: Oriente, Manuel García¡ 
Occidente, Concepción Centeno; Norte, Carmen 
viuda de Vargas¡ Sur, río Vlllanueva. 

Quien tenga interé1 opón¡a1e. 
Juzgado Civil D11trito.-Chlnandega1 tru Mayo 

mil noveclento1 cincuenta y 1ei1.-Er11mo Palaclo1, 
Sri o. • 

3 1 

N9 8636 

E1terllna Aguado de Rodríguez, 1ollclta trtulo 1u
pletorio 1olar situado pueblo Tonalá, comprendido 
1igulentes lindero•: Oriente, calle jo1é Ramón Blan
co; Occidente, Sabina E1corcla; Norte, Rosa Castro; 
Sur, calle Gabriel Nicaragua. 

Quien tenga lnteré1 opóngaae, 
Juzgado Civil DI atrito. -Chlnandega, ven ti uno 

Mayo mil novecientos cincuentlsel1.-Er11mo Pa
laclo1, Srlo. 

3 t 

'N9 8632 

Cineclo López, 101lclta Ululo 1upletorlo, rú1tlca, 
La Esperanza-Montana el Báltamo, Telpaneca, cln
cu~nta manzana•. Oriente y Norte, Concepción 
Guerrero, Occidente, Ou1tavo Quezada¡ Sur, Cami
no de! Bál11mo a Telpaneca. 

lntere11do opóngaae. . 
Dado Juzgado Dlatrlto Somoto dleci1iete Mayo 

mil noveciento1 cincuentllel1.-0. López Martraez, 
Sri o, 

E1 conforme.-Otillo López 'Martfnez, Srfo. 

···- .. ····~--··-- -~--'--- -
. . -

MARCAS DE f ABRICA 
· N9 8766 

Socony Mobil 011 Company, lnc., de la elu
da• y E1tado de New York, E1tado1 Unido• de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera-Pa
llal11 Agente de Marc11 de fibrlca y Pateate1 de 

. f'-1 

Invención, de eete domlclllo, 1ollclta registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

.TUREX 
para: aceite. y graaaa lultricantet, (clase 18). V to· 
dos lo• demál ptoducto1 perteneclenlH a etil mil
ma claae. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Managua, D. N., diez y 

ocfio de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis.- -
cAfto Jo•' Dolotet l!1trada•.-A. Bor¡¡;e de la Ro-
cha, óflclal Mayor, 3 3 

. No. 8764 
- Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New Jer1ey, 
E1tado1 Unido• de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera-Pallal1, Agente de Marcas de Fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de cate domicilio, so
licita regl1tro uta marca de fábrica y comercio: 

para: todo.1 101 productos comprendido• en las cla
ses: l, (materiH prlm11 y parcialmente preparadas)¡ 
7, (co1métlco1, perfume. y preparaclone1 para el to
cador)¡ 8, (productos qufmico1 industriales); 41, (lm
pre101 y publlcaclone1); y 49, (alimentos y sua In· 
gredlente1). 

Opnae oposiclone1 término legal. 
M1al1terlo de Economía. Managua, D. N., doce 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y eeis. Ailo 
JC>li Dolores E1trada.-A. Borge de la~och1, Ofi-
cial Mayor. 3 3 

N9 8626 
Levolor Lorentzen, lnc., de la ciudad y Es

tado. de Nueva York, E1tado1 Unido• de Amé· 
rica, mediante Apoderado Henry Caldera· Pa 
llale, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de e1te domicilio, 10\iclta registro esta 
Marca de fabrica y Comercio: 

, .. 

LOIEITZEI_ 
para: .Per1lan11 veneclan11, partea para las miamas,. · 
1uplemento1 y componente1 para laa mlamu, acce

rlo1 y pertenencl11 para Ju ml1m11 y equipo• usa· 
dos en la manufactura e instalación de peraian11 
veneciana1, (claae 15). (Materiales de construcción). 

Oyenae opo1lclone1 térmlbo legal. 
Mlni1terlo de Economía. Managua, D. N., atete 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1el1. • Allo 
jolé Doloru fstradaa.-A. Borge de la Rocha•,. 
Oficial Mayos:, 3 3 

' 

., ._ 
:'· .~.,. . -
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Np 8765 
Socony Mobil Oil Company, lnc., de la ciudad y 

y Estado de New York, fltadoa Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de lnvenclOn, de 
de este domiclllo, solicita regl1tro de eata mar· 
ca de fábrica y comercio: 

MOTREx·· 
para: aceites lubricantes y gr1111, (clase 18). Y to
dos 101 demás producto• pertenecientes.a eu ml1-
ma claae. 

Oyense opo1lcionea término legal. 
Mlnl1terio de Economla. Managua, D. N., diez 

y ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y tela. 
•Ailo José Dolores Estrada•.-A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor. 3 3 

N9 8771 
Merck & Co., lnc., de Rahway, New Jeraey, Eata· 

do1 Unido1 de América, mediante Apoderado aeilor 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marca• de fábrl· 
ca y Patentea de Invención, de este domicilio, 1011-
clta regisfro esta Marca de fábrica y Comercio: 

REDIPLETE 
para: Preparaciones medicinales para uso en la 
prevención y tratamiento de deficlencl11 metabóli
c11, (Clase 9). (Producto• medfclnale1 y farmacéu· 
ticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterfo de Economía. Managua, D. N., doa 

de Junio de mil noveciento1 cincuenta y ael1 ..... 
•Ailo José Dolores Estrada•.-A. Borge de la Ro· 
cha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8781 
Olin Mathleaon Chemlcal Corporatlon, de la ciu

dad y E1tado de New York, Eatados Unldo1 de Amé 
rica, mediante Apoderado Henry Caldera-Pallal1, 
Agente de Marcas de Fábrica y .Patente. de Inven
ción, de este domicilio, 101iclta regl1tro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

CLORUBRA 
para: Una preparación •itamlnlca, cl11e CJ, (produc
to• medlcinalea y farmacéutico•). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua,· D. N., treinta 

de Mayo de mil novecientoa cincuenta y sel11 
Ailo Joaé Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha. 
Oficial Mayor. 3 l 

N9 8782 . 
Lovena Kemiske Fabrlk ved A. Kon1gted, Copen· 

hagen, Dinamarca, mediante Apoderado Henry Cal· 
dera Pallaia, Agente de Marcas de Fábrica y Patente. 
de Invención, de este domicilio, aollcita regl1tro eata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Productos y artlculo1 medlclnale1, farmacén
tlcos qu(mico-farmacéutlcoa, y veterlnarlo1, (cla-
me CJ) , 

Oyente opo1lcionea término le¡al 

Mlnl1terlo de Economla. Managua, O N., onee 
de Mayo de mil noveclentoa cincuenta l sela. Ailo 
Jo1é Dolorea Estrada .. -A. Borge de la Rocha, Ofl· 
cial Mayor. 3 1 

No. 8783 

R. J. Reynold1 Tobacco ICompany, de Wln1to11-
Salem, North Carolina, Eatadoa Unldoa de América 
mediante APoderado Henry Caldera-Pallala, de e1-
te domlctllo, y Agente de Marcas de fábrica ·y Pa
tente• de Invención, 1ollclta reglatro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

para: Tabaco y producto• de tabaco, clgarrlllo1, el· 
garros, tabaco para fumar, tabaco rape, clase 20, 
(productos de tabaco). 

Oyenae opo1iclonea término legal • 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., treinta 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y seta. •Ailo 
Joaé Ooloae1 Eatrada•.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
cial Mayor. 3 1 

N9 8784 
Red Stard Yeut and Product1 Company, de Mll

waukee, Wl1con1in, E1tado1 Unido• de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera-Pallaia Agen
te de Marc11 de Fábrica y Patentes de Invención, 
1ollcita regl1tro uta marca de fábrica y comercio: 

para: Levadura 1eca activa, clase 40, (alimento• y 
1u1 Ingrediente.). 

Oyenae opo1lcfone1 término legal. 
Minl1terlo de Economla. Managua, D. N., treinta 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta. y 1el1 
-•Afto Jo1é Dolores Eatrada•.-A. Bor¡e de la 
Rocha, Oficial Mayor.· 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8669 

Elsie v. de P11tora 101icita dóneaele solar Munl. 
cipal situado ésta Ciudad, mide cincuenta var11 fon· 
do por cuarenta y una vara frente, limitada: Orien· 
te, las Torres calle en medio; Occidente. Agultfn 
Oonzález; Norte, ~mella de Quijano; Sur, Vicente 
Váaquez, Ramualdo Rulz. ·· 

N9 8646 
Miguel Angel Mejía florea, 1olicita donación 10· 

lar Municipal banda Norte de ésta Ciudad, llodero1 
1igulentea: Oriente, propiedad Miguel· Angel fajar· 
do, calle enmedlo¡ Occidente, C'Ha y 1olar de Ma· 
ria López; Norte, propiedad MIQ;uel t\ngel fajardo; 
y Sur, can 11ldoro Stqueira y Jacinto Borge, calle 
enmedlo.-lntervlno Síudlco Municipal. 

Quieft pretenda derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal, Camoapa diez y ocbo de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y seh.-Ramón 
Quez11.da.-Alcalde Municipal.-f. J. Urblna C., 

Pretenda oponerae preaénteae. 
)\lcaldla Municipal Ciudad Darlo, veinticinco de 

Mayo de mil novecientos cincuenlilel1.-J. f. Oon
zález.-Pedro Torrea R., Srlo. 

E• conforme,-Pedro Torrea R., Srlo. 
3 1 

· N9 8670 
Adela Alvarez 1oliclta dóneaele 1olar Municipal 

de veinte vara• de frente por treinta de fondo situa
do barrio Laborío ésta Ciudad limitado: Oriente, 
Carretera lnteramericana; Occidente y Norte, An
gela Oarcla¡ Sur, Bernarda Valle. 

Pretenda oponerse pre1énteae. 
Alcaldla Municipal, Ciudad Dado veintiocho de 

Mayo de mil noveciento1 cincuenlileis.-J. f. Oon 
zálea.-Pedro Torrea R., Srio. 

Ea conforme.--Pedro Torrea R., Srlo. 
3 1 

N9 8671 
Angela Oarcla aoliclta dóneaele 1olar MuniclpJI 

sesenta var11 frente por cuarenta en la parte Orien
tal y sesenta en la Occidental; situado barrio Labo· 
rlo é1ta Ciudad limitado: Oriente, Carretera lotera· 
merlcana; Occidente, jacinto Triminlo; Norte, 101 

Rlvaa calle enmedia; Sur, Adela Alvarez y Bernarda 
Valle. _ 

Pretenda oponerse preséntese. 
Alcaldla Municipal Ciudad Darlo¡ velntlaeis de 

Mayo de mil noveciento1 cincuentilei1.-J. f. Oon· 
dlea.- Pedro Torres R. 

E1 conforme.-Pedro Torrea R., Srio. 
3 1 

N9 8672 
Leandra Torrea solicita dóneaele solar Municipal 

aftuada Norte ésta Ciudad, mide veinte varaa frente, 
por treinta var11 de fondo; limitado: Oriente, El1ie 
v. Putora; Occidente, Carretera lnteramerlcana¡ 
Norte, Julia Pérez; Sur, Doroteo Torres. 

Pretenda oponerse preaénte1e. 
Alcaldía Municipal Ciudad Darlo. vehrlltel1 de 

Mayo de mil novecientos cincuentl1el1.-J. f. Oon· 
zálea.-Pedro Torres R., Srio. 

E• conforme.-Pedro Torre. R., Srio. 
3 1 

- \ 

N9 8667 
Amelia Quljano solicita dóne1ele 1olar Municipal 

situado élla Liudad doce varas frente por veintl1lete 
fondo, limitado: Oriente, 111 Torrea¡ calle enmedio; 
occidente, Pedro Tremiolo; Norte, Josefa Narváezr 
Sur, Elaie v. de Pastora. 

Pretenda opone1se preséntese término ley. 
Alcaldía Municipal veinticinco de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y 1el1. -J. f. Oonzálea.-Pe· 
dro Torrea, Srio. 

E1 conforme. - Pedro Torres R., Srlo. 
3 1 

N9 8666 
Ooroteo Torrea pide dóneaele 1olar Municipal 111-

tuado al Norte de é1ta Ciudad, mide quince "aras 
de frente por treinta de fondo, limitado: Oriente, 
Elsie ~. de Pastora; Occidente, Carretera lnterame· 
rlcana; Norte, Leandra Torrea; Sur, Perfecto Cente• 
no. -

Pretenda oponerse preséntese. 
Alcaldla Municipal Ciudad Darlo, veintisiete· de 

Mayo de mil noveciento1 clncuentiaei1.-J. f. Oon· 
zálee.-Pedro Torree R, Srio. 

E1 conforme.-Pedro Torre1 R., Srlo. 

Srio. 3 1 

CITACION 
• . N9 9069 

El Banco Caley-Dagnall, S. A., cita a 1u1 accio
nistas para la sesión de la Junta General Ordinaria 
que se efectuará en su propio local, en esta ciudad, 
a las once de la mai'lana del dla 19 del preaente 
mea. 

Managua, D. N. 2 de julio, 1956. 
Horacio A. Wheelock 

Secretarlo. 
3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 194 

Por segunda vez citase y empf ázase al 
procesado Rufino Sáenz, de calidades igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas, comparezca a- este Despacho a de· 
f Pnderse en la causa que se le sigue por el 
delito de robo, de una vaca colorada del se· 
flor Isidro Bravo, de cincuentidós al'los de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Santo Tomás; bajo la pena de someter esta 
causa al conocimiento del Tribunal de jura
dos, y que la sentencia que en él recaiga 
surta los mismos efectos como si estuviere 
presente. 

Se le recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares la de denunciar el lugar' 
donde sP. oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa, • 
veintinueve de Junio, de mil novecientos 
cincuenta y seis.- M. Morales B.- B. Orte· 
ga, Srlo. 

N9 195 
Por primera vez citase y emplflzase al pro· 

cesado Salvador Bonilla Solanos, de calida· 
des. ignoradas, para que dentro .del término 
de quince dfas, comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue, por 
el delito de lesiones en la persona de Merce· 
des Espino Oporta, de veinticinco anos de 
edad, casado, sirviente doméstico y de es.te 
domicilio; bajo la pena de declararlo rebel· 
de, elevar la causa a plenario y nombrársele 
defensor_ de oficio si no comparece. · · 

Se recuerda a las autoridades, ta obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente, y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. ~ 

Dado en el juz~ado de Distrito. Acoyapa, 
veintiséis de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.--Morales B.-B. Ortega, Srio. 
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